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RADICACIÓN  08001-31-53-005-2023-232-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE Ufinet Colombia S. A. S 

DEMANDADO Air-e S. A. S. E. S. P 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA  

 (6) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

El doctor Guillermo León Ramírez Torres, obrando en condición de apoderado de Ufinet 

Colombia S. A. y  Soleine Mosquera Vertel, obrando en condición de representante legal 

para asuntos judiciales y administrativos y apoderada general para los mismos asuntos de 

Air-e S.A.S ESP de conformidad con el numeral segundo del artículo 161 del Código General 

del Proceso, solicitan de común acuerdo la suspensión del proceso de la referencia desde la 

fecha de presentación de este memorial hasta el 3 de  de 2024, ambas fechas inclusive. 

Por ser procedente lo solicitado se acepta la suspensión del presente proceso en los términos 

señalados en el escrito que antecede. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE: 

 

Suspender el presente proceso hasta el 3 de junio de 2024. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE 
BARRANQUILLA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO NO. 76 
 
HOY  09 MAYO DE 2024  
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
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